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INTEGRIDAD ACADÉMICA Y CÓDIGO DE HONOR 
 

La Universidad tiene un compromiso con la construcción de una cultura de respeto e integridad. 
Quienes participen de este curso se adscriben al Código de Honor UC y adquieren el compromiso de 
aportar a la construcción de una cultura de Integridad Académica, actuando en consonancia con los 
valores de veracidad, confianza, respeto, justicia, responsabilidad y honestidad en todo el trabajo 
académico. 
 
I.  DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
Al finalizar el curso, los y las estudiantes podrán analizar la regulación del contrato de seguro y su 
aplicación en el contexto de los riesgos de la empresa, considerando sus dimensiones jurídicas, 
prácticas, técnicas y regulatorias. Para ello, abordarán la realidad contractual del seguro, la 
transferencia de riesgos empresariales, los procesos de contratación y los procedimientos asociados 
a siniestros, liquidación y pago. Las clases se desarrollarán mediante cátedra, exposición dialógica 
de contenidos, estudio de casos y aprendizaje basado en problemas. La evaluación considerará 
pruebas escritas orientadas al análisis y resolución de problemas jurídicos propios del derecho de 
seguros. 
 
II.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

- Analizar la regulación del contrato de seguro, en particular aquella referida a los seguros de 
daños.  

- Analizar los riesgos asegurables de la empresa y los mecanismos de transferencia mediante 
el contrato de seguro. 

- Evaluar procesos de contratación de seguros, desde una perspectiva jurídica, técnica y 
regulatoria.  

- Evaluar los procesos de siniestros, su liquidación y pago, considerando la normativa vigente 

y criterios jurídicos y prácticos aplicables. 

 



III.  CONTENIDOS 
 
1. El riesgo 

1.1. Concepto jurídico y económico del riesgo. Clasificación y relevancia de la identificación 
de los riesgos de la empresa y cómo se gestionan. 

1.2. El contrato de seguro como instrumento de transferencia de riesgos. La dispersión de 
los riesgos en el ámbito del seguro. 

1.3. Sujetos que intervienen en la actividad de aseguramiento privado. 
2. El contrato de seguro 

2.1. Concepto, elementos y clasificación. 
2.2. Sujetos y partes del contrato. 
2.3. Formas de contratación La póliza. Condiciones generales; Condiciones particulares; 

Cláusulas adicionales. 
3. El corredor de seguros y su relevancia para los riesgos de la empresa. Deberes del corredor y su 

responsabilidad. 
4. El siniestro y su liquidación. 
5. Seguros en particular y los riesgos de la empresa 

5.1. Seguro de incendio y coberturas adicionales. Perjuicios por paralización o interrupción 
de negocios. 

5.2. Responsabilidad civil y accidentes personales. 
5.3. Seguro de garantía y seguro de crédito. 

 
IV. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 

- Cátedra 
- Exposición dialógica de contenidos 
- Aprendizaje basado en problemas  
- Estudio de casos 
- Análisis bibliográfico 

 
V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS 
 

- Prueba escrita   : 30% 
- Prueba escrita  : 30% 
- Examen Final escrito : 40% 
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